
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2008-00080-00 

Radicado Nº: 686894089002-2008-00080-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CENTRAL COOPERATIVA FINANCIERA PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL COOPCENTRAL LTDA 

Demandado  REINALDO PICON SIERRA Y ALIRIO BELTRAN MILLAN   

 

Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe 

embargo del crédito ni del remanente y que no existen depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno 

principal con 57 folios y uno de medidas con 16 folios. Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 01 de Julio de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del 
numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares sin restricción alguna, por no encontrarse 
embargado el remanente ni el crédito. Elabórense las comunicaciones pertinentes y por cuenta de la parte 
interesada háganse llegar,  para tales efectos se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – PAGARÉ-, con la 
constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte ejecutante 
CENTRAL COOPERATIVA FINANCIERA PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL COOPCENTRAL LTDA, previo el 
pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

______________________________________ 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

L A   J U E Z. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

J U Z GA DO  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO 

Nº________, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, HOY __02 DE JULIO 

DE 2021_, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2010-00089-00 

Radicado Nº: 686894089002-2010-00089-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: GUADALUPE OTÁLORA DE ACEVEDO CESIONARIA DE GERARDO ÁLVAREZ      

Demandado  FERNANDO ACEVEDO OTÁLORA   

 

Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe 

embargo del crédito ni del remanente y que no existen depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno 

principal con 53 folios y uno de medidas con 44 folios. Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 01 de Julio de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del 
numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares sin restricción alguna, por no encontrarse 
embargado el remanente ni el crédito. Elabórense las comunicaciones pertinentes y por cuenta de la parte 
interesada háganse llegar,  para tales efectos se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRAS DE CAMBIO -
, con la constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte 
ejecutante GUADALUPE OTÁLORA DE ACEVEDO, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

______________________________________ 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

L A   J U E Z. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

J U Z GA DO  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO 

Nº________, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, HOY __02 DE JULIO 

DE 2021_, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2012-00257-00 

Radicado Nº: 686894089002-2012-00257-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: SONIA DEL CARMEN OTÁLORA BARRAGÁN     

Demandado  HENRY TORRES SILVA 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe 

embargo del crédito pero si del remanente de los bienes de propiedad de  HENRY TORRES SILVA por cuenta del proceso promovido en el Juzgado 

Primero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga bajo la radicación No. 2012-00816 y que no existen depósitos judiciales a órdenes del 

presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno principal con 59 folios y uno de medidas con 29 folios. Sírvase proveer. 

San Vicente de Chucurí, 01 de Julio de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del 
numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares y por existir embargo del remanente, tal y 
como consta al folio 21 del cuaderno de medidas, ORDÉNESE comunicar que sería del caso dejar a disposición 
del proceso que se adelanta en el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, radicado al No. 
2012-00816 las cautelas sino fuera porque no se encuentran vigentes para dejar a su disposición.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRA DE CAMBIO -, 
con la constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte 
ejecutante SONIA DEL CARMEN OTÁLORA BARRAGÁN, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

______________________________________ 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

L A   J U E Z. 
 
 
 
 
 

 
 

 

J U Z GA DO  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO 

Nº________, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, HOY __02 DE 

JULIO DE 2021_, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 



 

Ejecutivo    
Radicado Nº -2017-00040-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00040-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD –COOMUNIDAD- 

Demandado: JESÚS ALBEIRO RINCÓN Y LEONIDAS ORTEGA JIMÉNEZ 

 

Al despacho de la señora juez, el presente proceso para lo que estime conveniente resolver respecto de la solicitud impetrada por la parte actora 

vía correo electrónico el pasado 22/06/2021; asimismo, se le indica que por error involuntario, no se agregó la solicitud de actualización del 

crédito impetrada por la parte actora el pasado 28/05/2021.  

 

San Vicente de Chucurí, 01 de julio de 2021. 

 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede y por ser procedente, se ordena oficiar al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a efectos que se expida a costa de la parte interesada la certificación de 

avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 320-2553.  

 

Por Secretaría, elabórense el oficio respectivo y por cuenta de la parte interesada hágase llegar,  para tales efectos 

se le advierte que se dejan a disposición en el expediente virtual. 

 

Finalmente, córrase traslado a la liquidación allegada el pasado 28/05/2021 vía correo electrónico, por la parte 

actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN 

ESTADO N°_____, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 

JUZGADO, HOY 02 DE JULIO DE 2021, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

Y U R A N Y  C Á R D E N A S  B A L L E S T E R O S  

SECRETARIA 



 

Ejecutivo    
Radicado Nº -2017-00143-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00143-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: HERMES TORRES RÍOS 

Demandado: HENRY TORRES SILVA 

 

Al despacho de la señora juez, el presente proceso para lo que estime conveniente resolver respecto de la solicitud impetrada por la parte actora 

vía correo electrónico el pasado 25/05/2021.  

 

San Vicente de Chucurí, 01 de julio de 2021. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo cuenta lo solicitado por el Juzgado Promiscuo Del Circuito San Vicente de Chucurí, infórmesele que en 

el proceso de la referencia, se llevó acabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con M.I. No. 320-2090 

el 29 de junio de dos mil dieciocho (2018) por parte de la Inspección Municipal de Policía de San Vicente de Chucurí.  

 

Por Secretaria, líbrese oficio comunicando lo aquí dispuesto y remítanse copia de la mentada diligencia visible a 

folios 72 a 83 para que obren dentro del proceso radicado al No. 68689-31-89-001-2017-00106-00 que allí tramitan.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 

 

   

 

 
 
 

 

 

 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN 

ESTADO N°_____, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 

JUZGADO, HOY 02 DE JULIO DE 2021, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

Y U R A N Y  C Á R D E N A S  B A L L E S T E R O S  

SECRETARIA 



 

Ejecutivo    
Radicado Nº -2017-00151-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00151-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: HELÍ ÁLVAREZ 

 

Al despacho de la señora juez, el presente proceso para lo que estime conveniente resolver respecto de la solicitud impetrada por la parte actora 

vía correo electrónico el pasado 24/06/2021.  

 

San Vicente de Chucurí, 01 de julio de 2021. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucuri (S), primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memorial que antecede, el apoderado de la parte actora solicita que se suspenda la diligencia de remate 

programada para el día MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las ocho y 

media de la mañana (8:30 a.m.), sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 320-2905.  

 

Así las cosas, siendo procedente la solicitud que antecede, se ordenará su suspensión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- SUSPENDER la diligencia de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución del título a los postores vencidos, en caso de presentarse con posteridad  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 

 

   

 

 
 
 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN 

ESTADO N°_____, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 

JUZGADO, HOY 02 DE JULIO DE 2021, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

Y U R A N Y  C Á R D E N A S  B A L L E S T E R O S  

SECRETARIA 



 

Ejecutivo    
Radicado Nº -2017-00151-00 

 

 

 



 

Ejecutivo    
Radicado Nº -2018-00086-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00086-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA –FINANCIERA COMULTRASAN-  

Demandado: NUBIA RIVERA GALEANO 

 

Al despacho de la señora juez, el presente proceso para lo que estime conveniente resolver respecto de la solicitud impetrada por la señora 

Miryam Rosa Casadiego Guerrero, visible a folios 100-104.   

 

San Vicente de Chucurí, 01 de julio de 2021. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Examinada la solicitud que indica la constancia secretarial que precede, antes de proceder a aplicar lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 116 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la señora MIRYAM ROSA 

CASADIEGO para que proceda allegar el folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble identificado con 

M.I. No. 320-20217, con el fin de acreditar la titularidad que estima sobre el mismo.  

 

Téngase en cuenta que, si bien es cierto, con la petición allegó copia de la anotación No. 16 en donde se observa 

la transferencia del dominio del bien, también lo es, que el documento fue expedido el 21/11/2019, sin que en la 

actualidad se tenga certeza de la situación jurídica del mismo –artículo 72 de la Ley 1579 de 2012-.  

 

Una vez, se atienda el anterior requerimiento, se resolverá lo concerniente al desglose de la Escritura No. 303 de 

la Notaría Única de San Vicente de Chucurí, mediante la cual reposa la garantía real que dio lugar al proceso de la 

referencia y culminó el pasado 05/04/2019, por pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 

 

 
 
 

 

 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN 

ESTADO N°_____, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 

JUZGADO, HOY 02 DE JULIO DE 2021, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

Y U R A N Y  C Á R D E N A S  B A L L E S T E R O S  

SECRETARIA 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2008-00183-00 

Radicado Nº: 686894089002-2008-00183-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ANTONIO GONZALEZ LEON      

Demandado  GUILLERMO AFANADOR ROJAS      

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos años.  Así mismo, que a la fecha no existe 

embargo del crédito pero si del remanente de los bienes de propiedad de  GUILLERMO AFANADOR ROJAS por cuenta del proceso promovido en el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí bajo la radicación No. 2009-00211 y que no existen depósitos judiciales a órdenes 

del presente proceso. Constan las diligencias de un cuaderno principal con 45 folios y uno de medidas con 120 folios. Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 01 de Julio de 2021.  

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del 
numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  TERMÍNESE el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO:  ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares y por existir embargo del remanente, tal y 
como consta al folio 21 del cuaderno de medidas, ORDÉNESE comunicar que sería del caso dejar a disposición 
del proceso que se adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí, radicado al 
No. 2009-00211 las cautelas sino fuera porque no se encuentran vigentes para dejar a su disposición.  
 
TERCERO:  ORDÉNESE el desglose del documento que sirvió como título ejecutivo – LETRA DE CAMBIO -, 
con la constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte 
ejecutante ANTONIO GONZALEZ LEON, previo el pago del arancel judicial. 
 
CUARTO:  ABSTÉNGASE de condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO:  ARCHÍVESE oportunamente el expediente. Regístrese su egreso en el libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

______________________________________ 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

L A   J U E Z. 
 
 
 
 

 
 

 

J U Z GA DO  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO 

Nº________, EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, HOY __02 DE JULIO 

DE 2021_, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo    

Radicado Nº 686894089002-2018-00304-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00304-00  

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CELINA RINCÓN YANEZ   

Demandado: DIEGO ARMANDO GONZALEZ JAIMES        
 
Al despacho 1 cuaderno con 33 folios útiles, para lo que estime proveer. Informando que se requirió a la parte ejecutante en los términos del artículo 317 de la 
Ley 1564, sin embargo, no hubo trámite alguno a continuación.  Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente por agregar al expediente para 

su trámite, ni se encuentra embargado el remanente ni el crédito.  
 
San Vicente de Chucurí, 01 de Julio de 2021.  

 
 
 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado no le quedará más remedio que terminar el presente 

asunto por desistimiento tácito.  

 

Ahora bien, como quiera que no existen medidas pendientes de cancelar, no se emitirá decisión alguna al respecto.  

 

Finalmente, ha de condenarse en costas a la parte ejecutante y a favor del demandado, al tenor del inciso 2° del 

artículo 317 del estatuto procedimental vigente. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la TERMINACIÓN del presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

SEGUNDO: ORDÉNESE el DESGLOSE del título valor en favor del ejecutante – LETRA DE CAMBIO -, con la 
constancia que el proceso terminó por desistimiento tácito, debiendo efectuarse su entrega a la parte ejecutante 
CELINA RINCÓN YANEZ, previo el pago del arancel judicial. 
 

TERCERO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte EJECUTANTE y a favor del ejecutado por mandato expreso del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. REGÍSTRESE su egreso en el libro radicador.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

__________________________________ 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO  

L a  J u e z. 

 
 

 
 
 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES, MEDIANTE ANOTACIÓN EN ESTADO 

Nº __________ EL CUAL SE FIJA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, HOY 02 

DE JULIO DE 2021, SIENDO LAS 08:00 AM. 

 

 

Y U R A N Y  C Á R D E N A S  B A L L E S T E R O S  

SECRETARIA 


